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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de marzo de 1972 pOr la que Be re-sl.Wl·
ven. asuntos sometioosG la consideración clfl exce"
lentísimo señor Ministro de la Vwie:ndaG, propue8ta
del ilustris.tmo sellor, Dtrectqr general de [,lTbtmiB~

mo, de conformidad con ,lo éJisPiH#'lo en la"vigente
Ley sobNi Rtgtmen -fi41 8Uflo )l' OTdenaciónUt'liJGna,
de 12'(Ül mayo del958.~,8nelD'6C'f6:'COfJ3IJ;H11; dB

"-J8de enero~ con indkGciOn delG resaluotón;l'ecotda
en ,cada caso. -

Relación de asuntos sometidos a, la, consideraciÓD .del ~celen
U$imo sedor Ministro.de la Vivienda'JA,propussota'@lll\lsttíSimo
señor Director general de UrbanisIn~;(,le coufounidaticon lo
dispuesto en -la vigente Ley sobre:~eD: del- Suele) 'y Orqena~
ción Urbana, de 12 de mayo de liJ$6~'y,en el I>ecreto~/l968.
de 18 de enEn'O, con indicación' de la resolución -recaída en Cada
caso:

1. Brivlesca.-Recurso de aIzadalnterpues,to por d.oña Angela
LabargaRojas y otros contra acuerdo de la c:;ornisión Provincial
de Urbanismo de Burgos de fecha 2Sde~brllde1971,pore.1que
se aprobó definitivamente elPlá1).;~nera1 de Otdenaci6n de
Briviesca, en dicha pro'Vinc1a.-Fué desestil:nactq;

2. San. Fernando·.'-RecursO de ,1"eposi~tónktnnulad.opor el
Ayuntamiento .de San Fernando aontrfl QrtJ(l1'! roinisterlfl,l de
22 de iulio de 1970 por la que se deneg611l·apr(Jlmcjónd~1 j>lan
Parcial de Ordenaclón de la Unidad ~:rbaní&tic=a:.10:B, en 1& nren
cionada localidad.-Se estima el precltadoX'ftC'U,J;SO y,enconse
eusncia, rectificando Ja Orden :mÚli$t&rlal tl!i'-Unida. d~I~1'
que se apruebe el Plan Parcialtnf3DClonaddPo'r .. enoonttarse,
ajustado al Plan General modificado·de San Fern:ando, .apro·
bada por Orden ministerial de .~Cleiuliode"1971.

3. Ordui\a.-Recursos de reposiclónjn~e1'J?uestospor el Ayuno:
tamiento deOrduda y por don Luciano Una Oiabarriéta C()ntra
Orden ministerial de fecha .18 de febrero, del97t•. aprobaí€lris' del
Plan de Ordenaclón de lacoma~~l'J"$~a..,Nervión.con determi
nadas modificaciones.-Fueron desestiI'iU\dos y, en cOI:lsecuenc1-a,
se confirma la Orden' ministerialrecurrtdá.

4. Vigo.~Expedlente tramitadOl>o,.1 h)'Untalniento "o Vigo
a instancia, de la Compañia Telefónica :NaciQnal de ~I'4i'ia. para
la ampli$CiÓll del. edificio de esta.Colll~'~to en .elntírn~o3
de la caYe de .ToséAntonio, de lacitada'ci:u~al:~pál'(uiel
artículo 46 dala Ley del Suelci.-,.SeaPruebael expediente y. con..
siguientemel'1te. el otoromiento. ~é la'~rv$de-:dispensación
soUcitada para la. cQnstt'flcción de .la-tmlpl~aclón del edificio de
la Compañia Telefónica Nacionalde~1\&citad().

5. Santa Cruz de Tenerlfe-.~ollc1tudfonnuladapordon Ju
lián Sáenz. Bethencourt con· objeto d.eqUe 'Sé· :expida la' certifilr
ca:ciónpre.vista en el artículo 10 del Decreto de, 30 de junl0 de 1968 .
respecto del edificio emplazado ~la calle Bethenco:urt Alfonsy,'
número 21, parcela 35 del polígopO -l!l CuadriltiteTo-. deSan~
Cruz. de Tenerife.-Se acuerda declarar; con lpsefectos de la
certíficación aludida en el artículo 10 del Dear$to de 30 de junio
de 1~, qUe el edificio a que se refiere la soHcittld reúne ros re
quisitos establecidos en dicho PreC&-pto,"habiéndosé '!Jlti~ad-() las
obras y. cumplimentado las condicionesurbQUisUca,g e::ld,gídas para
que por los Organ08 competentes. del Minísterió' de Haqenda se
concedan los beneficios tributarios defíni-tivospl"OCedentes. de
acuerdo con el artículo 190 de la Layasl Suelo y dentá's norma
tiva vigente.

6. Celanova.-Recurso de alzada interpuesto por don Jo,sé
Alvarez Lleves contra la aprobación.·.por·laComisión Provincial
de Urbanismo de Otense del proyeotod-eurbanización de 'la calle
númert 1 del Plan General de éelanpV&;--sedá8e,stinm el·recurso
en cuanto al trazado del Vial. ya. la' BQlicitud,. de re-parcelaci6n
obligatoria y declararse incomp,.tente .respeetoa la Vá:}on\Ción
de los blenesafectados por la .8xj>ioPiación.

7. Guecho.-Recurso de alz!W-ainw-rpuesto por el Ayunta
miento de Guecho c()ntra acuerdo d~ la.· Coml$ión' Pr-ovincial de
Urbanismo de Vizcaya de 21 'de Julio de 1969, por el que se d&ne~
gó la reducción de la. superficie de la plaza- prevista en el Plan
General en la intersección de la calle Bjdebárrl con la. de Itur-
guichi.-Fué- desestimado. _

8. Miranda de Ebro.-Recurso 4e al~dII. interpuesto por la.
Madre Superiora de la, Comunidad dé .Religi0B4s Madres Agus
tinas Recoletas. en: MirandadeEbro,COl,ltraaeuerdo de la Coroi.
sión Provincial deUrbanisn10 de :BtItgOS.de fecha 19 -t,le julio
de 1970, por la que· se aprobó. elPl~11 Genetal de Ordenación
Urbana de Miranda de Ebrpi--FUé <les8stinlliu:lo.

9. Moncada......Proyecto sobre estudio, a .lliv:el del. Plan. Gene
ral del Municiplo de Moneada. ~e.n~por la Corporación
Administrativa Gran Valencia.-Fué denega<ia,&uaprobación.

10. Tauste.-Recurso de alzada .·interpuesto por el Ayunta·
miento de Tauste contra acuerdo de la. Comisión Provincial de
Urbanismo de Zaragoza de 7 de Iuliode 1976"por el que se dene·
gó la aprobación de modificacióndel Plan Genet-al de Ord~natión
Urbana de la citada ciudad,. co~istente en la subdivisión de la
manzana limitada por la avenida del Pilar, carre-terade Lucena
a Tauste y vía perimetrELI en proyectc). y la supresión 'de Una calle
dentro de la manzana.-Fué desestimado.

11. Guecho.-:-Recurso de alzada' interpuesto por el Ayunta
miento de Guecho contra acuerdo de la Comisión Pro'Vincial ~e

Urbanismo de Vi7.cayade fecha 17 de febrero de 1971, por el
qu-ese den~<la ap¡ybación,del expe.dientesobre modificación
de las .normas del P1.an Genéral de la citada localidad para la
m8nzahasltuada: en'lascal1es: Ibaibide,¡.¡'Ibaigane. Mál6mo Agui
rre y Bidébaf1ieta.-'Fué. qesestimado.'

12. Ta..rragona.-,.Plan Parcial de 'Ordenación de la finca ..La
Pedl"e~, Gil Tarragou. prOmovido-pord~Pedro Bonet Abelló
y presentadppor el Ayuntamiento de Tarragona.-Fué denegada
su aprobáQión.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones LocaI.é$.Y demas··intereBados.

Dios ~e a V. 1; muchosañQS;
Madrid,9de .marzo de 1972.

MORTES ALFONSO

Umo,Sr. Director general de Urbanismo

ORDEN de 13 de 1J1.Orzo cielQ72 por la que se resuel
ven.asuntos 8cnnetidosa la'cons-kieracíón del exce
le-ntúimo':8eiWr Ml7iJstto(Je'la Vivienda a propuesta
del ÚU8:trt.imo Be;wr Di"ector' general de U rbanis
me, de/confotmtc:fad con:lc). ,d~puest6 en la vigente
LB)' 8Ob,..~tni.nttel'St4Bfq)', OrciSnación Urbana.
ele 12'de,ma)'o ele, 1958~'y .1) el ·Decreto 63/1988. de
18 'de en«,.(),. con Jndicacwn-ae lét resolución recaída
en cada 'CCl$O.

Ilelación. d~ asuntQ&sometídos a 1" c:;(}~si(leracióndel excelen-
tisimoseñor Ministro4e la Vivienda B propuesta del ilustrísimo

, señor Dirédor :general, ~,e' Urban-ismo.d,~ conformidad con lo dis
pliestoen la vigente.Leyaobre'lJéginlen~lSuelo y Ordenación
Ur~na-,de-·l~demayode1968.yen el DeCreto 6311968, de 18 de
enero, con indieaciónde lareso1Ucipn, tee&ida en cada caso:

1. Murc~.--Noi'ma8deordenaci6noompl~entariasy subsi
diarlas del 'pla-neamieptopBI'alos MtI»i(;j,ptos de .la. provincia de
M_. P"lAAestas Ji!>r • Comisión P>1>vU1clal d. Urbanismo
con"espond1-ente.-5eQtueba;ncon las siguientes modificaciones:

1,· El texto de 10s"apart8d()S a) y el de la norma quinta se
sustituye por lo siguiente:

..Deacuerd()conl<t,dispuesto,eneLartíeul0 les de la Ley del
Suelo, elp~tm.ieny,yeoDdicion~s·Cl~·-otQtgamientode las 1i~
rendas a'que.serefletael'~opreqeptose~Iustará en todo
caso 8, lo prev&uldoenel RegIam,ento de Servicios de las Entl·
dadas LocaI:e$.. Iln toclos.loa ·PfOyecto8.~'los que se soUclta
U-qencia mtmi'cipal. 81,lJe.tos Q; las pres;entesNormas, constará en
su Memoria. bl justiflC#Ciónuroaní5tica de que el proyecto cum~

pIe con estas Normas..
2.-DebeS\lprimi~e.la referencia 8-los proyectos de ordena

ción de vQlumenes,CÓnteI1ici.a6n eltercar párrafo de la norma
sexta, po.r no constituir una figura de planeamieuto prevista en
la Ley dol Suelo.

ta última frase del párrAfo finatde la citada norma sexta
quedarárodactada. del modo siguiente:

.,Las .inftt.-ettmes que· se .comprueben sobre.este punto podrán
ser. motivo de, no con~er m.l\s' licencias· s la urbanización co
rrespondiente en los: casosespecialesa1udidosanterionnente.,.

3.- .. La norma séptima deberá completarse Con las siguientes
espéCificaeiQnes:

.,En el casa de laspoblac1ones la eqiCicación deberá situarse
a una distancia mínirnadesde el ele da ......v,fade 4,50 metros.

Dentro de :los 500. D1etros>' contados· deáde;e-I casco de las po
blac1Ones.~a':dJl!itanéiam1nimadesdeel eje de las 'carreteras.
que, deberá; retiraJ'1ie"la-ed1ficátlón;será la sigUiente:

Catreterasnaci0wües, ·15,50, metros.carre:ter.e.s OOD18te$le's, 14.75 :metrOS.
Carreteras locales, '13.00 metros."

4.- El ~rrafo tercero- de la,noIma.octa,v& deberá sus~ituirse
por un nuevo texto. en el. que se 'establezcá la determinación
urbanistiead$ 'que todas l¡¡s ·urban1zAcion&s:·que linden coil la
zona m.ar.itJ.m.-o~terrestre.lazonades:alvamentode 20 nletros
dasde ell1tn1,teinteribJ':'del&,zona ntarítimo--terrestre, a que se
refíere el articulo cu4rto de la Ley de 26tie,abrilde 1969, sobre
COSÜlB. dfJ:be.r&: desttl',l,8.raea6QP8Ciolibredti uso púbUco.

Elpárrafo ,euatto·l;iéla~. n0nJl8¡' deberá redactarse .nue..
vanumte•. $)tab:lecien4ó:la obligaciffil cie Clue en el planeamlento
de las urbf:Lni~ciones8it\Jada-s'entl'em.costa y carreteras o ca
minospúbl:~COil se prev~vias ,de-enlaqe:por cada 300 metros
de costa~,Geblliotldose'regular!»1 elPlan:" correspondiente la fórmu*
la de ces1óno impoSiciqn d, servidumbres quepiocedacon arreglo
a 'lo dispu~sto,en 18 Ley del Suelo, 'yespecialmente en el capi
huO segundo de su titulo tercero, según el sistema de actuación
~eg~~ . '. .

Deberá- establecerse eomo condición'para·la conceSIón de ll·
cen-cias de ,obras de urballización y construcción la p~via cesión
de terrenoso.cQ1}sti,tución de las setvidumbres preVIStas en el
Plan sin.pérj\licio de lQS comp)."Omlsos Y coJ).dlciones que se con>
tra~ -y se impongan: tratálldose ,de urbanizaciones particulares,
con arreglo a los arttculos,U y 42, de la Ley del Suelo•.
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